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ARTICULO 1-.- Solicitar al Poder Ejecutivo la remisión de los resultados

obtenidos, como consecuencia del censo de viviendas realizado en el mes

de marzo de 1991 en las ciudades de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin,

fundamentalmente en lo que respecta a:

a) Cantidad de viviendas censadas y situación de las mismas;

bi viviendas en construcción;

c). viviendas en proceso de adjudicación;

d^ fechas previstas para su adjudicación.

ARTICULO 2e.- Informe si estS prevista la ejecución de un nuevo Plan

de Viviendas, y en su caso, detalle del mismo.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 1991.
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